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Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural
Viceconsejería de Política Agraria Común y Política Agroambiental

	    ANEXO IX: SOLICITUD DE PAGO DE LAS AYUDAS A PROMOVER LA COOPERACIÓN MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE GRUPOS OPERATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA PARA LA INNOVACIÓN EN MATERIA DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBILIDAD AGRÍCOLAS (AEI-AGRI), PARA LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS INNOVADORES EN LOS ÁMBITOS AGRÍCOLA, GANADERO Y AGROALIMENTARIO 



	DATOS DEL GRUPO OPERATIVO

	Persona jurídica |_|
	      Número de documento:      

	[bookmark: Texto36]Razón Social:      

	Domicilio: 
[bookmark: Texto7]     

	Provincia:
[bookmark: Texto8]     
	C.P.:
     
	Población:
[bookmark: Texto10]     

	Teléfono:
[bookmark: Texto11]     
	Teléfono móvil:
[bookmark: Texto12]     
	Correo electrónico:
[bookmark: Texto13]     


El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso el pago.
	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	[bookmark: Casilla14]NIF |_|  	NIE |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido
     

	Hombre  |_|      Mujer |_|

	Domicilio: 
     

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     


Si existe representante, las comunicaciones se realizarán con el/la representante designado/a por la persona interesada.
	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN

	|_| Notificación electrónica (De acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, está obligada/o a la notificación electrónica, por tanto compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos).



	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Viceconsejería de Política Agraria Común y Política Agroambiental

	Finalidad
	Ayudas en materia de políticas agroambientales y otras ayudas para compatibilizar la actividad agraria con la conservación del medio ambiente

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.

Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Reglamento (UE) 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola

	Destinatarios/as
	Existe cesión de datos 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1768

	JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

	Gastos de constitución del Grupo Operativo y de preparación del proyecto innovador:

	
     


	Gastos del personal destinado específicamente al proyecto:

	Personal por cuenta propia

	Nombre y apellidos
	NIF
	Grupo profesional
	Coste horario
(€/hora)[footnoteRef:1] [1:  Estos gastos se calcularán según lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución de 00/00/2025, de la Viceconsejería de Política Agraria Común y Política Agroambiental.] 

	Nº horas
	Importe total 
(€)

	[bookmark: Texto241]     
	[bookmark: Texto252]     
	[bookmark: Texto263]     
	[bookmark: Texto275]     
	[bookmark: Texto296]     
	[bookmark: Texto297]     

	[bookmark: Texto242]     
	[bookmark: Texto253]     
	[bookmark: Texto264]     
	[bookmark: Texto276]     
	[bookmark: Texto295]     
	[bookmark: Texto298]     

	[bookmark: Texto243]     
	[bookmark: Texto254]     
	[bookmark: Texto265]     
	[bookmark: Texto277]     
	[bookmark: Texto294]     
	[bookmark: Texto299]     

	[bookmark: Texto244]     
	[bookmark: Texto255]     
	[bookmark: Texto266]     
	[bookmark: Texto278]     
	[bookmark: Texto293]     
	[bookmark: Texto300]     

	[bookmark: Texto245]     
	[bookmark: Texto256]     
	[bookmark: Texto267]     
	[bookmark: Texto279]     
	[bookmark: Texto292]     
	[bookmark: Texto301]     

	[bookmark: Texto246]     
	[bookmark: Texto257]     
	[bookmark: Texto268]     
	[bookmark: Texto280]     
	[bookmark: Texto291]     
	[bookmark: Texto302]     

	[bookmark: Texto247]     
	[bookmark: Texto258]     
	[bookmark: Texto269]     
	[bookmark: Texto281]     
	[bookmark: Texto290]     
	[bookmark: Texto303]     

	[bookmark: Texto248]     
	[bookmark: Texto259]     
	[bookmark: Texto270]     
	[bookmark: Texto282]     
	[bookmark: Texto289]     
	[bookmark: Texto304]     

	[bookmark: Texto249]     
	[bookmark: Texto260]     
	[bookmark: Texto271]     
	[bookmark: Texto283]     
	[bookmark: Texto288]     
	[bookmark: Texto305]     

	[bookmark: Texto251]     
	[bookmark: Texto261]     
	[bookmark: Texto272]     
	[bookmark: Texto284]     
	[bookmark: Texto287]     
	[bookmark: Texto306]     

	[bookmark: Texto250]     
	[bookmark: Texto262]     
	[bookmark: Texto273]     
	[bookmark: Texto285]     
	[bookmark: Texto286]     
	[bookmark: Texto307]     

	Total
	[bookmark: Texto308]     

	Personal por cuenta ajena

	Nombre y apellidos
	NIF
	Grupo profesional
	Coste horario
(€/hora)[footnoteRef:2] [2:  Estos gastos se calcularán según lo dispuesto en el artículo 6 de la Resolución de 00/00/2025, de la Viceconsejería de Política Agraria Común y Política Agroambiental.] 

	Nº horas
	Importe total 
(€)

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Total
	     

	Total de ambos grupos:      

	Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento:

	(subvencionable al 3.10% de los gastos totales de personal de acuerdo a los costes simplificados)
	Importe total[footnoteRef:3]  [3:  Conforme al límite aplicable al personal al servicio de la Junta de Castilla-La Mancha.] 

(€)

	Total
	     

	Gastos del coordinador técnico del proyecto

	Nombre y apellidos
	NIF
	Importe total[footnoteRef:4] [4:  Conforme al límite aplicable al personal al servicio de la Junta de Castilla-La Mancha.] 

(€)

	     
	     
	     

	Alquiler de equipos, instalaciones, fincas o espacios para la divulgación

	Nombre del equipo/instalación/finca/espacio
	Importe total
(€)

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	     
	     

	Gastos de tramitación y de protección de la propiedad intelectual del producto, servicio y/o proceso derivado

	
     

	     

	Gastos de consultoría tecnológica, asesoría y servicios necesarios para la realización del proyecto y la divulgación de resultados

	Nombre de ítem 
	N.º de factura
	Fecha de factura
	Importe sin IVA (€)
	Nº documento de pago
	Fecha de pago
	Importe total
(€)

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Inversiones intangibles dedicadas a la adquisición, el desarrollo o las tarifas de uso de programas informáticos, soluciones en la nube o similares, así como adquisición de patentes, licencias, derechos de autor y marcas registradas

	Nombre de ítem 
	N.º de factura
	Fecha de factura
	Importe sin IVA (€)
	Nº documento de pago
	Fecha de pago
	Importe total
(€)

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Inversiones destinadas a la producción de energía a partir de fuentes renovables y los gastos de adquisición de equipos e instrumental

	Nombre de ítem 
	N.º de factura
	Fecha de factura
	Importe sin IVA (€)
	Nº documento de pago
	Fecha de pago
	Importe total
(€)

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	El arrendamiento financiero de equipos e instrumental

	Nombre de ítem 
	N.º de factura
	Fecha de factura
	Importe sin IVA (€)
	Nº documento de pago
	Fecha de pago
	Importe total
(€)

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Material fungible

	Nombre del material 
	N.º de factura
	Fecha de factura
	Importe sin IVA (€)
	Nº documento de pago
	Fecha de pago
	Importe total
(€)

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Gasto derivado del informe realizado por un auditor de cuentas

	Nombre del material 
	N.º de factura
	Fecha de factura
	Importe sin IVA (€)
	Nº documento de pago
	Fecha de pago
	Importe total
(€)

	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     

	Gastos derivados de la constitución y mantenimiento de la garantía bancaria

	Entidad bancaria
	Fecha de apertura
	Importe total
(€)

	     
	     
	     

	El impuesto sobre el valor añadido

	Nombre y apellidos
	NIF
	Importe total
(€)

	     
	     
	     

	Costes indirectos

	Se calculan aplicando el 15% a los costes de personal subvencionable (artículo 68.1.b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo)

	     

	Total
	[bookmark: Texto1347]     



	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces.
Asimismo, declara que se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y no es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

[bookmark: Texto455]Por ello SOLICITA el pago de       € a los efectos de lo dispuesto en la Resolución de 00/00/2025, de la Viceconsejería de Política Agraria Común y Política Agroambiental, por la que se convocan para el ejercicio 2025, las ayudas destinadas a promover la cooperación mediante la constitución de Grupos Operativos de la Asociación Europea para la innovación en materia de productividad y sostenibilidad agrícolas (AEI-Agri), para la preparación y ejecución de proyectos innovadores en los sectores agrario, ganadero y agroalimentario.

	
Documentación: 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:
La cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, contendrá:
☐ Memoria de actuación. Se incluirán:
☐ Actas de las reuniones celebradas por los miembros del grupo operativo.
☐ Ficha resumen de divulgación del proyecto innovador (Anexo XI).
☐ Memoria económica justificativa, que contendrá:
☐Un resumen de la ejecución agrupado por entidad participante y por conceptos de gastos.
☐ Documentación acreditativa de realización de la inversión o gasto. 
☐ Para los gastos de personal dedicado al proyecto innovador, se justificará mediante la presentación de un certificado por trabajador. El certificado debe acompañarse del informe de datos de cotización para trabajadores por cuenta ajena y por título profesional y por el Modelo 190 de retenciones e ingresos a cuenta, para trabajadores por cuenta propia que realicen un trabajo dependiente
☐ Justificación de los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención (Anexo IV) 
☐ Relación de ofertas recabadas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.5 de esta resolución.
☐ Informe de auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
☐ Para efectuar el último pago: declaración complementaria del conjunto de las ayudas solicitadas para el mismo fin.
☐ Informe parcial de resultados e informe final de resultados (para el último pago).
☐ Documentación complementaria necesaria para la acreditación del buen fin de la subvención concedida:
·        
·        
· [bookmark: _GoBack]        

☐ Declaración responsable sobre la exención de pago del IVA.


	



	DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN

	[bookmark: Texto1314]Nombre de la entidad bancaria      
[bookmark: Texto1315]Domicilio      
[bookmark: Texto1316]Nombre completo de la persona titular de la cuenta      

		ES            CC
	Código entidad
	Sucursal
	DC
	Número de cuenta
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[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En      , a       de       de      
LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL






[bookmark: Texto240]Fdo.:      
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